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AVISOS.

PODER LEG!$LÁTiVO

DECRETA NUMERO 26

EL CONGRESO NACIONAL,
Con vista de la solicitud presentada por !a 

saSora Carlota Rodrígnez, rel.ativa á qne se 
le reconozcan y manden pagar ciento cin
cuenta pesos valor de unos mnebies domés
ticos y demolición de sn casa de habitación 
en el pneblo de San Marcos de Colón, ejé- 
cntada por laainerzas del General Vásqnez, 
en el abo de mil ochocientos norentitres^

DECRETA:

Articnlo único.—Se reconoce, por vía de 
gracia, á laseSora Carlota Rodrígnez, nn 
crédito de diento cinenenta pesos, por pérdi
das sufridas en el pneblo de San Marcos 
de Colón, mandando se le pague la referida 
sama.

Dado en l'egncigalpa, en el salón de sesio- 
.ñes, á veintisiete de enero de mil ochocientos 

^noventa y seis.
PEDRO H . B o x iL L A ,

Presidente.
-luL IÁ X  BAIRES, R . M ALDOXADO,

Secretario. Secretario.
Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.
Tegncigalpa: febrero 12 de 1896.

P BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
*  Mignel R Dávila.

DECRETO NUMERO 27

EL CONGRESO NACIONAL,
Con vista de la solicitad de conmnta pre- 

ewtada por Monisió, Teodoro y Esteban Me
dina, vecinos de Jaitiqne, departamento de 
Comayagna, condenados por los delitos de 
atentado y lesiones á tres meses de preádio

el primero, y todos á tres de reclnsión; y 
considerando: qne promei^ constrnir nn 
cabildo de doce varas de largo por seis de 
ancho, y  nna canoa de siete de largo por dos 
y media de ancho en el pneblo y rio de Jai
tiqne, respectivamente, destinadas ambas 
obras al servicio público; y estimándolas de 
positiva utilidad,

DECRET.A:

Articnlo único.—Conmutar á Dionisic? 
Teodoro y Esteban Medina las penas mencio
nadas á qne fneron condenados, por la cons
trucción de un cabildo y nna canoa de las 
dimensiones que ya se ban indicado; debien
do entregar dichas obras antes del último de 
jclio próximo, y previa la correspondiente 
garantía.

Dado en Tegncigalpa, en el salón de sesio
nes, á veintiocho de enero de mil ochocien
tos noventa y seis.

PEDRO H. B o x iL L A ,
Presidente.

JC L IÁ X  B A IR E S, R. M ALDOXADO,
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Vuelva al Congreso Nacional.

P. BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia, por ministerio de la ley.
J. Antonio Randales.

RatiScado constitncionalmente.
Tegncigalpa: 3 de febrero de 1896.

PEDRO H. B o x iL L A ,
Presidenté.

J U M A X  BAIRES, R . M ALDOXADO,
Secretario. Secretario.

Por tanto: Ejecútese.
Tegacigalpa: T de febrero de 1896.

P. BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia, por ministerio de la ley. *
J. Antonio Randales.

DECRETO NUMERO 28

EL CONGRESO NACIONAL,
Con vista de la solicitad presentada por 

Pablo Sagastnme, vecino de Santa Bárbara, 
para qne se le indulte ó conmute la pena de 
nn aSo y nn dia de presidio á qne fué con
denado por el delito de lesiones en la persona 
de Luis Paz; y en atención á qne son justos 
los motivos en qñe se fnnda dicha solicitnd.

y á las eircanstancias pecuniarias del peticio
nario,

DECRETA:
Artículo único.—Conmutar á razón de un 

peso por cada dia el tiempo qne falta al ex
presado Sagastnme para cumplir en las cá r , 
celes de Santa Bárbara !a condena de que se 
ba hecho referencia.

Dado en Tegacigalpa, en el salón de sesio
nes, á veintinueve de enero de mi! ochocien
tos noventa y seis.

PEDRO H. B o x iL L A ,
Presidente.

JULIÁX BAIRES, R. MALDOXADO,
Sectetario. geeretario.

Al Poder Ejecutivo.
. Vuelva al Congreso Nacional. 

Tegacigalpa: 4 de febrero Je 1896.
P. BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
J usticia, por ministerio de la ley.

J. AníDDíe Raudales. 
RatiBcado eonstitucionalmente. 
Teguciga!pa:'5 de íebrero de 1896.

PEDRO H. B o x iL L A ,
Presidente-

JU L IÁ X  B A IR E S, R . M ALD OXAD O ,
Seeretario. Secretario.

Por tanto: ejecútese.
Tegucigalpa: 7 de íebrero de 1896.

P. BONILLA.
El Secretario de Estado ea el Despacho de 

Jnsticia, por ministerio de la ley.
J. Antonio Randales.

DECRETO NUMERO 29

EL CONGRESO NACIONAL,
DECRETA:

Artículo Único.—Apmébanse los'actos del 
Poder Ejecatávo en los Ramos de Relaciones 
Exteriores, Jnsticia é Instrucción Pública, de 
qne ha dado cnenta en la Memoria presenta
da el nneve del mes próximo anterior.

Dado ea Tegncigalpa, en el salón de sesio
n a , á tres de febrero de mi) ochocientos no
venta y seis.

PEDRO H .  B o x iL L A ,
Presidente.

JU L IÁ X  B A IR E S , R . MADDO.AXDO, 
Seeretarie. Seeretarie.

Por tanto: publiqnese..- 
^Tegncigalpa: 10 de febrero de 1896.

P. BONILLA.
El Secretario de Estado en e! Despacho de 

Relaciones Exteriores, por ministerio de la 
ley.

J- Antonio Domínguez.
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70 C^tNTRO-AMERICA.

RELAC!ONE8 EXTERiORES

M E M O R IA
PRETEXTADA A L  C oX G R E SO  X A C IO X A L  POR 

EL SE C R E T A R IO  DE E sTA D O  E X  EL D E S 
PACHO DE R E LA C IO X E S E X T E R IO R E S , T 
EXCAR<=ADO DEL DE J c S T IC lA  É IxS- 
TR EC C IÓ X  Í 'É B U C A .

Cumpliendo con ei deber qne ia Constitu
ción de ÍA Repúbiiea impone ai Poder Eje
cutivo, vengo á daros cuenta de ios asuntos 
dependientes de las Secretarías de Estado 
que se hallan á mi cargo, debido á ia con- 
éanza con qne me ha honrado el seUor Presi
dente y á la cnal he procurado corresponder 
en la medida de mis pocas fuerzas, sirviendo 
con lealtad y buena fe en ei puesto qn&ocapo.

En et informe que presenté ai seSor Pre
sidente, y que éste acompasó como anexo ai 
Mensaje con que dió cuenta á ia Asamblea 
Xaeionai Constituyente de todos sns actos, 
se relacionaba todo ia importante ocurrido 
en los Ministerios que ejerzo desde lo inan- 
guración dei Gobierno Provisienai hasta ei 
3i de diciembre del aSo dg 1894.

Como fné aprobada ia condneta del Go
bierno Provisional, ia presente memoria se 
contrae únicamente á ios actos veriRcados 
desde el 1. ^de enero hasta e i31d e  jaiio 
del aSo anterior.

RELACIOXES EXTERIORES

Me es satisfactorio exponeros que ias reia- 
ciones con los Gobiernos extranjeros conti
núan siendo de lo más cordiales; y es de es
perarse qne se mantenga esa bnena armonía, 
ya qne la política leal y  franca qne signe la 
actnal Administración aleja todo temor de 
compiicaciones con los países vecinos, y con
tribuye á proporcionar á Honduras el respe
to y consideración de ias demas naciones;.

Ei cuerpo dipiomático de ia Repúbiiea y 
el qne está acreditado por. algunas naciones 
ante este Gobierno, han servido éSeazmente 
para ei cnitivo de esas amistosas reiaciones 
y para que se aproveche toda oportunidad 
de estrecharlas, especialmente con las demás 
Repúblicas de. Centro-Atoérica, que forma
ron antes una sola Xación, cuyo restablecí 
miento es el deseo de todos ios bnenos pa
triotas Que quieren una - patria respetable 
y  feliz.

Aunque la elección del i'residente y Vice
presidente de la República se declaró por ia 
Asamblea Constituyente ei 24 de diciembre 
del año de 1894, como la nueva Constitu
ción principiaba á regir el l .°  de enero de 
189ó¡ has^ esa fecha tan memorable para to
dos los amigos de iasinstitaciones,cn qne prin
cipiaba un nuevo régimen consütucionai, se 
participó á los Gobiernos de las Xaciones 
amigas ia toma de posesión del Presidente 
electo por el puebio hondnreño para ei perío
do que principió el l.^de febrero de 1895 y 
eoneiuirá en el de 1899. Se han recibido ias 
más satisfactorias respuestas, como lo veréis en 
ios documentos que forman el anexo A.

Algunos asuntos qne se han tratado, mere
cen esoecial mención, y \ oy á informaros de 
ellos separadamente.

GUATEMALA

Según se ve en mi anterior informe, había 
pendientes con esta Repúbtica hermana al
gunas diScultades sobre limites jnrisdiccio- 
naies; y con el propósito de arreglarlas en la 
forma más amistosa y de procurar el aSan-

zamiento y ensanche de ias reiaciones exis
tentes entre ambos países, se consideró opor
tuno acreditar una Legación de ciase, 
condándola al Doctor don Juan Angei Arias. 
A ese efecto se emitió ei acuerdo respectivo 
ei 31 de diciembre de 1894, y se extendieron 
ias credenciales el 1." de eneto de 1894. Fué 
recibido ei señor Ministro Arias en andien- 
cia púbiiea ei 28 de enero Jei mismo año, 
pronunciándose en aquel acto oportunos dis 
cursos, en qne se maniSesta ei espíritu de 
fraternidad y buena inteligencia que existen 
en ias reiaciones de los dos países.

Debido á ia buena disposición en que se 
encontraba ei Gobierno de Guatemala para 
tratar todos los negocios que se relacionaban 
con esta Repúbiiea, y merced también á la 
inteligencia y tino que distinguen a! señor 
Arias, obtuvo en el desempeño de sn misión 
ios mejores reei^tados. Concluyó cou ei 
Gobierno gnatemaiteco un Tratado Genera! 
de Paz, Amistad, Comercio y Extradición, 
qne contiene estipulaciones ventajosas para 
ambos países, facilitando ias reiaciones v ei 
comercio; una Convención para demarcar 
ios iímites entre ambas Repúblicas, en aue 
se establecen reglas para ias comisiones que 
(^ben hacer ei deslinde, io mismo que para 
el procedimiento ante los árbitros que se 
nombren en el caso de qne las comisiones no 
puedan ponerse de acuerdo en aignnos pun
tos;.y nn Convenio para ei pago, en tres 
anualidades, de ia cantidad de cien mii pesos, 
con sus intereses, qae se adeuda á Guatema
la por préstamo que hizo al Gobierno de 
Honduras durante la Administración dei se
aor Genera! don Ponciano Leiva. Todos 
esos pactos merecieron ia aprobación de ia 
AsamMea Nacionai Constituyente, y  ei úl
timo convenio se ha empezado á cumplir, 
pagándose en el tiempo Hjado la primera 
anualidad.

Como la Legislatura de Guatemala aprobó 
también el Tratado y Convención expresados, 
según aviso oScial del Gobierno de aqueila 
Repúbüca, pronto se hará el canje de ias ra- 
tiScaciones respectivas, para que surtan sns 
efectos como leyes de ambos países.

Me es grato informaros que ia antigua 
cuestión de limites que aquella República ha 
sustentado con la de Méjico, fué arreglada 
por convenio ñrmado el 1.*̂  de abrii úitimo, 
mediante el euái, qnedando á saivo el deco
ro de ambos paises. se terminan completa 
mente las diticuitades que existían.

Cuando ta cnesíióa parecía tener un ca 
rácter tnás grave, este Gobierno dió instruc
ción ásn Ministro en Washington para que 
interpusiera sn amistosa mediación, puesto 
que Honduras no podía ver con iódiferencia 
un asunto que podía comprometer ktpaz de 
Centro-Améri :a.

Ei Gobierno de Guatemaia se sirvió tener 
al de Honduras a! corriente de! curso que se
guía ese negociado.

La paciñca-solución dada á ese asunto es 
una prueba más dei adelanto que han al
canzado iás Repúblicas americanas que, res
petando el derecho, terminan sus litigios sin 
recurrir á ia guerra., qne siempre deja funes 
tas consecuencias y odios imperecederos en
tre ios pueblos. Es muy digna de encomio ia 
condneta dei Gobierno de Guatemaia, que 
supo conducir tan delicado negocio con ha
bilidad y prudencia, que te honran ea alto 
grado.

Con fecha nueve del mes de noviembre de 
1894, ei señoi^Ministro de Reiaciones Exte
riores de aqneiia Repúbiiea dirigió una co
municación á ia Secretaria de mi cargo, pre
sentando la reclamación que hacía con i^  el 
Estado de Honduras el ciudadano guatemal
teco don Atanasio Rosal, por ios daños y 
perjuicios que ie fueron ocasionados en ia

úitima guerra habida con Nicaragua. Se 
contestó ai Gobierno guatemalteco que se 
habían creado juntas en todos ios departa
mentos para e! reconocimiSBito de las pérdi
das de nacionales ó extranjeros, y que el 
Gobierno no podía atender la reclamación 
en la forma presentada por el señor Rosal, 
porque sería sentar un ma! precedente, de 
graves consecuencias, estableciendo además 
un privilegio en favor de los extranjeros.

El señor Ministro del Gobierno de Gua
temala, aceptando ¡mpücitamente los argu
mentos expuestos, manifestó en despacho 
de 9 de marzo, qne sn Gobierno no había in
tentado una reclamación por la vía diplomá
tica, siendo tan sólo su objeto recomendar 
que el reclamo se despachase con la posible 
brevedad y conforme con ias leyes respecti
vas. Así terminó e$e incidente, quedando 
reconocido e! principio, qae dó^pués se con
signó en e! Tratado, de que los ciudadanos 
de ia una ó de ia otra Repúbiiea deben su
jetarse en sus reclamaciones á io dispuesto 
por la ley de cada país, sin poder recurrir á ia 
vía diplomática, sino en ei caso de denega
ción de justicia.
* El Gobierno de ia misma República, en 
despacho de 6 de diciembre dei año de 1894, 
ba invitado al Gobierno y puebio de Hondu
ras para que concurran á ia Exposición Ar
tística Industria! Centro-Americaoa que se 
veriScará en ia ciudad de Guatemaia en el 
mes de diciembre de este año.

Como ese gran certamen será indudable
mente de mucha atildad para que se conoz
can los valiosos elementos de riqueza con que 
cuentan estas Repúbücas, ha contestado al 
Gobierno guatemalteco, e! 11 de febrero de 
1895, manifestándole que á pesar de las diñ- 
eultades económicas porqne atravieza el país, 
se hará todo esfuerzo para que Honduras 
tome parte en dicha Exposición ( Anexo B).

E L SALVADOR.

Como indiqué en mi anterior informe, se 
había acreditado en ei mes de noviembre de 
1894 una Legación, de esta Repúbiiea en ía 
de R! Salvador, encargándola ai señor General 
don Manuel Bouiiia. quien ¡a desempeñó á 
entera satisfacción de e t̂e Gobierno. E! 19 
de enero de 1893 ñrmó Jos Pactos de gran 
importancia; es ei primero un Tetado Ge
nera! dé Paz, Amistad, Comercio y Extradi
ción, qne contiene disposiciones seniejauies á 
ias consignadas en ios Tratados que se han 
celebrado con Nicaragua y Guatemala; y es 
el segundo una convención para demarcar ios 
limites jurísdiccionaies entre ambas Repúbü ' 
cas some tiéndese á arbitraje los puntos en 
que no se avengan ias comisiones qae se 
nombren para el trazo de ia linea. Ambas 
fueron aprobados por la Asamblea Nacionai 
Constituyente, y  pronto se hará ei canje de 
ias ratiñeaciones respectivas, pues hay aviso 
oñeial de qne el Congreso de El Salvador les 
dió también su sanción.

Las elecciones de autoridades supremas se 
veriñearon en aquella República con la más 
absoluta tranquilidad, siendo electos, por gran 
mayoría de votos, para Presidente, el señor 
General don Rafaei A. Gutiérrez, y para Vice
presidente, el señor Doctor y General don 
Prudencio Alfaro, que cooperaron eñeazmen- 
te para el triunfo de ia última revolución qae 
derrocó el Gobierno presidido por el General 
don Carlos Ezeta.

Ei señor General Gutiérrez prestó ia pro
mesa constitacionai ei l .°  de.marzo de 1893, 
y  su carta de Gabinete en qae participaba ese 
suceso faé contestada el 28 del mismo mes 
en los términos más cordiales, por tener este 
Gobierno el mejor concepto de aquel honrado 
mandatario, que es hoy una de las más se-
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KEPUBLiCA ÜONj^URAS. 71

-curas gara-atÍAs para !a paz de Centro-Amé- 
nea (Anexo C).

A RA GUA

Se han continnado cultivando !as mejores 
relaciones cou el Gobierno de esa simpática 
República, y cada dia se estrec!:an más los 
víncnlos de fraternidad que existen entre 
ambos paises. Cou motivó de la catástrofe 
ocurrida en Granada el aCo próximo pasado 
se levantó en esta República nna suscripción 
para socorrer á las numerosas víctimas de 
aquel desgraciado suceso, poniéndose así de 
maniSesio los nobles sentimientos del pueblo 
bondure&o y el interés qne le inspiran 
las desgracias de sus demús hermanos de 
'Centro-América. Fneron remitidos con tal 
objeto, primero $3.000, obsequiados por el 
Gobierno, y luego $ 7.000, procedentes de ta 
sasciipción. Ambas sumas se distribuyeron 
éntrelas personas más necesitadas.

Por no estar aun completamente demarca
da la línea divisoria entre ambas Repúblicas, 
han tenido lugar algunas diScultades entre 
las antoridades fronterizas, que originaron 
las comunicaciones de 14 de diciembre de 
1894 y 1. ° úe junio de 1895, qne el Gobierno 
de Nicar^na ha dirigido al de esta República, 
y qne fneron contestadas oportanamente recti- 
ñéando algunas apreciaciones respecto de 
los derechos alegados por Nicaragua. Como 
amb<M Gobiernos están animados del mismo 
^piritu amistoso y de levantadas ¡deas, se ha 
convenido en conservar el M yMo mien
tras se trace deSnitivamqpte la línea diviso
ria, de conformidad con la Convención qne 
con ese objeto se ceíebró y ha sido aprobada 
en las dos Repúblicas. Annqne no doy nin
guna importancia á los incidentes ocurridos, 
demuestran sí en mi concepto la necesidad 
de que se termine pronto la cuestión de Hmi 
tes, para que desaparezca el único motivo 
que podría con el tiempo crear antagonismo 
entre ambos países  ̂ Es conveniente aprove
char para tan importante objeto la bnena 
disposición en que se encuentran ambos Go
biernos, que desean la solución más honrosa 
y equitativa de la cuestión, sin que ninguno 
de ellos tenga pretensiones de* conquista so
bre el territorio de la otra República.

En el mes de mayo del aSo próximo pasado 
ae Tcriñcó 1̂  ocupación del pnerto de Corinto 
por fuerzas de la gran BretaSa, con náotivo 
de la cuestión qne babia surgido entre -Ni- 
cagua y aquella nación, por ei pago de una 
cantidad exigida para indemnizar los perjui
cios qne decían haber sufrido unos súbditos 

^británicos e^ulsados del territorio de La 
Mosquitia, como cómplices de la insurrec
ción veriúeada en Bleuhelds contra la sobera
nía de Nicaragua, lá cual faé sofocada por el 
Gobierrío de ese país.

En presencia de tan grave conSictó, que 
pndo tener serias consecuencias para CenCro- 
América, este Gobierno amigo y* aliado del 
ele Nicaragua, no podía mirar con indiferen
cia los hechos reaiizados; y para procurar la 
mejor solución trató de entenderse con los 
de Guatemala, El Salvador y Costa-Rica, á 
hn de obrar de acuerdo en esa asunto, siendo 
dignos de elogio los trabajes de esos Gobisr- 
rros encaminados á favorecer una Repúbüca 
hermana que no podía luchar con su podero
so adversario. Se creyó también oportuno 
nombrar un representante de Honduras para 
-que propusiese su mediación amistosa, y 
Á ese efecto se dieron poderes el 30 de abril 
del pasado al sc&or lugeniero don E. 
Constantino Fiallos, invistiéndolo con el 
-carácter de Enviado Extraordinario, y JHi- 
nistro Plenipotenciario, siendo esta misión 
to s id a  con el mayor agrado por el Gobierno 
de-Nicaragua El seBor Ministro Fiallos

Tante de la Armada Inglesa y cooperó de un 
modo eficaz á la desocupación del puerto, 
con la promesa de pagar la indemnización, 
bajo la garantía qne expontaneamente ofre
ció e! Gobiemhde El Salvador.

También los Gobiernos de Guatemala y El 
Salvador acreditaron sus Legaciones en Nica
ragua con el mismo objeto que el de Hondu
ras; pero llegaron cnando ya había terminado 
la cnestión.

Tal faé el resultado qne tnvo el célebre 
cónáicto Anglo-Nicaragüense en qne se puso 
á prueba la entereza de carácter del seBor

problema de la Nacionalidad Centro-America
na. Para eso basta la buena fé y el desinte
rés de los Gobiernos, por que la opinión pú
blica acoge nnánimemente la idea, con tal 
de que para su realización se empleen los 
medios civilizados, sin apelar á la fuerza, y 
qne queden garantizados los intereses pecu
liares de las distintas Repúb̂ ^̂ Jas que forma
ron la Federación. Los Gobernantes qne 
autorizaron el Pacto de Amapaia, han dado 
nna prueba evidente de la sinceridad de sns 
convicciones y de sa vehemente deseo por la 
conservación de la paz. ¡Ojalá que no sea

Presidente General don J. Sahtos Zelaya y el infructuosa esa nueva tentativa de unión y 
patriotismo de todos los ciudadanos de aque- que pronto se constituya nuestra Nacionali- 
ila República, que olvidando sns rencülas dad, que hará de las pequeBas Repúblicas de
domésMcas, sin distinción de colores poUti- ^ -----  -  f ,
eos, prestaron al Gobierno todo sn apoyo y 
suscribieron voluntariamente la eantidad qne 
debía pagarse á la Gran Bre^Ba.

La Legación de Nicaragua, que desempeBaba 
don José Dolores Gámez, fué retirada ei 30 de 
junio de 1895, en virtud de la rennncia inter- 
pnesta por él. En la contestación á la autógra

Centro-América, que tienen el mismo ori- 
guen, iguales intereses é idénticas institucio
nes, una sola patria respetable, próspera y  
librel

Vosotros estáis llamados á contribuir pode
rosamente á la realización de ese ideal, y no 
dado qne sabréis aprovechar esta oportnni- 
dad, al conocer y emitir vuestra resolución

ía de retiro se manifestó al Gobierno de Nica- ] acerca del Pacto de Amapaia que por sepa-
ragua que el seBor Gámez había correspondido 
á los propósitos qne se tuvieron al nom
brarlo Representante de aquella República. 
(Anexo D). ^

T R A T A D O  DE U x iÓ ÍV

En el mes de junio dcl aSo próximo pasado 
tuyo Ingar en el puerto de Amapaia nna en
trevista de los Presidentes de Honduras, El 
Salvador y Nicaragua, á la cnal fué también 
invitado el seBor Presidente de Guatemala, 
qué no pudo concurrir por justos motivos. 
Dejó de invitarse al seBor Presidente de 
Costa-Rica con motivo de que, por la cone
xión de los vapores que tocan en Amapaia, no 
habla tiempo para que llegase á la vez que 
los otros Presidentes y hubiera tenido qne 
permanecer mucho fuera de su país, lo que 
indudablemente le habría impedido salir.

Los Mandatarios de las tres Repúblicas 
indicadas, inspirados en los más nobles pro
pósitos, procuraron entenderse á ún de exco
gitar los medios para establecer de un modo 
permanente la paz de Centro-América y rea 
lizar el bello ideal de la reconstrucción de la 
Antigua Patria. Con ta! Sn dieron instruc
ciones á sns. respectivos Plenipotenciarios: y

rado presentaré, para conSrmar el juicio que 
se ha tenido y se tiene en Centro-América 
de qne la patria de Morazán y de C abaBas 
conserva el culto por las ideas nacionalistas 
que sustentaron aquellos ilustres ciudadanos, 
estando dispuesta á volver á la Unión con 
sus demás hermanas.

ESTADOS U^riDOS M EJICANOS

Con esa Nación se signen cultivando amis
tosas relaciones.

La Legación mejicana está á cargo de S. 
E. el seBor Licenciado don JoséF. Godoy, 
con el carácter de Encargado de Negocios 
CíZ inferí?:.

Al terminarse la cuestión de límites entre 
ésa República y la de Guatemala, se remitió 
al Gobierno de Honduras por S. E. el seBÓr 
Godoy, un ejemplar del convenio ajustado 
entre ambas Repúblicas, precedido de la ĉ >- 
rrespondencia oñeial relativa á ese asunto, y 
un ejemplar del Mensaje presentado al últi
mo Congreso de los Estados Unidos Mejica
nos, por el seBor Presidente Genera! don 
Porñrio Díaz. Esos documentos son de 
grande importancia para conocer en todos 
sus detalles la cuestión ventilada, y revetan

en consecuencia sé ñrmó por los seBores Mi- {@1 espíritu conciliatorio y amistoso de qne ha 
nistros. Ingeniero don E. Cón^ntino Fia-,estaco animado el Gobierno de aquella Na-
Hos^ Doctores don Jacinto Castellanos y 
don Mannel Corone! Matus, e! Tratado de 
Unión, compuesto de 17 Articules. En él 
se establecen bases para que las tres Repú
blicas formen ea lo sucesivo una sola entidad 
política, con el nombre de ^'República Mayor 
de Centro-América" mientras Guatemala y 
Costa Rica aceptan el convenio, en cuyo ca
so se llamará "República de Centro-Améri
ca".

El Pacto de Amapaia fué ratiScado por 
los respectivos Gobiernos, y se someterá este 
aSo á conocimiento de las Legislaturas de 
hrs tres Repúblicas signatarias, para que si 
lo creyesen conveniente ie den su sanción. 
Los Gobiernos Je Guatemala y Costa Rica 
tienen c-onocimiento de dicho convenio, y se 
Ies há excitado por los otros tres Gobiernos 
para qne se adhieran á sus estipulaciones.

ción, lo que contribuyó al arreglo honroso de 
la cuestión sin menoscabo de la integridad 
del territorio de Guatemala. (Anexo E).

ESTADOS r X ID O S  DE AM ERICA

Eí seSor Presidente de la República creyó . 
conveniente á los intereses del páis ac editar 
en el mes de octubre dei aBo de 1894 al Doc
tor don Antonio Lazo Arriaga como Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de Honduras cerca del Gobierno de la 
gran República Americana. Fné recibido 
el seBor Ministro Lazo ei 21 de enero de 
1895, pronunciándose en ese acto los discur
sos de estilo. Desde entouees continúa el 
señor Lazo en el desempeSo de aqnel impor
tante cargo, prestando en él muy buenos ser
vicios, como era de esperarse de su iiustra- 

La aspiración constante dél patriotismoícióa y patriotismo, 
centro—americano na sido el restablecí-i La Legación de los-Estados Unidos está 
miento de la Antigua Nación qne nos lega- desempeBada por S. E. el seüor General Pier-
ron ios héroes de la Independencia, v que en 
mala hora se disolvió con grave perjaieío de 
los Estados, que han vivido en aviaciones y 
luchas, por lo cnal se ha retardado su pro
greso y ia consolidación de sus instituciones. 
Por fortuna no se han creado antagonismos 
entre los pueblos y ana se puede, sin graves

-conferenció en Corinto (^n ei Yice Almi- diScultades, resolver paciñeamente el gran

ce M. B. Young, quien ha demostrado en 
todas ocasiones la mayor deferencia con es
ta República, procurando el ensanche de las 
buenas relaciones existentes entre los dos pai- 
sss. En comunicación del 25 de junio de 
1895, dió aviso que tenia qae ausentarse tem
poralmente de Guatemala dejando encarga
da la L^acióa al Secretario de la misma, Cón-
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snl General en Centro-América, Mr. D. Lineh 
Pringle. Este fné reconocido en tal ca
rácter, y por sn medio se han estado tratan- 
do ios asuntos qne se relacionan con la JLe 
gación Americana.

En el* mes de noviembre de 1894 dirigió á 
esta Secretaria sñ Excelencia el seSor Minis
tro Ifonng. nna comnnicación referente al 
Museo Pealody de la Universidad deHaivard, 
y en obsequio de los deseos del Gobier
no de los Estados Unidos se recomendó á 
las antoridades de la República al seSor G 
Byron Gordon, agente del Museo, encargado 
de los trabajos de exploración de las minas 
de Copán, y se le permitió además la intro
ducción libre de derechos ñscales de los vive- 
res, materiales é instrumentos que necesitase 
para sus trabajos.

El 19 de marzo de 1895 la misma Lega
ción se sirvió remitir á este Gobierno, para 
su conocimiento, una .proclama del seSor 
Presidente de los Estados Unidos, trasSrien- 
do la fecha en qne se ha de poner en vigor el 
Reglamento para precaver las colisiones en el 
mar. Se dieron las gracias por el envió de 
tan interesante documento.

Al tenerse noticia de la muerte del seSor 
Walter G. Gresham, Secretario de Estado de 
los Estados Unidos, acaecida en Washington 
el 28 del mes de mayo de 1895, por medio 
del Ministro de Honduras en los Estados 
Unidos y  del Cónsul General de aquella Re- 
p^ública en esta ciudad, se dió el pésame al 
Gobierno americano por la gran pérdida que 
la IÑ̂ ación había snmdo coa la mnerte de 
uno de sns hombres públicos más importantes.

En cismes de marzo de 1894 fné asesinado 
en Bms Laguna, el ciudadano americano Mr. 
Charles W. Reuton, y con motivo de ese cri
men el Gobierno americano por medio de sa 
Ministro seúor Young, ha hecho repetidas ins
tancias para qae se levante el proceso y se pró- 
cnre el castigo de los cnlpables. Tan pronto 
como se tnvo conocimiento de la perpetración 
de aqnel delito, se dictaron las providencias 
qne se creyeron más eúcaces para la pronta 
secneladelacansa. DcsgraciMamenteseha 
tropezado eon serias diúcnltadcs para obte
ner nn bacn resaltado qúe jnstiúqne la acti
vidad de las antoridades judiciales de la Repú
blica. Lo despoblado del territorio de la Mos- 
qnitia, la faltada personas idóneas^n los pro
cedimientos jod ieres , el temor qne han ins
pirado los asemnos, qae todos son extranjeros, 
y  las grandes distancias á qne residían los tes
tigos qne podían dar algnna Inz en el jarcio, 
pnes macaos de ellos habían salido del país, 
aon las cansas qae impidieron el rápido enjní- 
ciamiento; pero, poco á poco, y merced áconti- 

^nnos esfuerzos se logró al 6n formar el snma- 
rió y captorar algunos Je los delincuentes. 
El proceso fné recibido por el Jaez de Letras 
de Colón en el mea de jnlio de 1895 y signe 
sn cnrso sin más dilaciones qne las estableci
das por la ley.

Acompaso copia de toda la corresponden
cia que se ha cruzado acerca de ese asunto, 
para que forméis jnicto de la actitud y Je 
los trabajos del Gobierno, qne se ha empe
ñado en poner á salvo el buen nombre de 
Rondaras. La prensa de los Estados Uni
dos hâ  tratado in extensó ese asnnto; pero 
debido á sns malos informes, sn juicio no ha 
sido favorable. Es de creerse que al cono
cer la verdad de los hechos, haga la debida 
jnsticia á los proeeJimienios de las autorida
des hondnreSas, qne han agotado los medios 
de investigación.

Han sido nombrados Agente Consalár 
de los Estados Unidos eu Yuscai-án y Cóosal 
on Roatán, respectivamente, los seBores 
Charles W . Bentoa y J. Eugenio Jarmighau

y se les concedió el exequátur de estilo el 31 
de enero v el 28 de marzo de 1895. (Anexo 
B).

PERU

Durante los primeros meses del aBo de 
1895 estuvo esa República agitada por la san
grienta lucha de los partidos políticos que se 
disputaban el poder. Al én despnés de 
grandes sacriúcios se restableció la paz, ñr- 
mándose un convenio entre los Jefes de las 
fnerzas beligerantes. General don Andrés 
Abelino Cáceres y  Doctor D. Nicolás de 
Piérola. Como resultado de él se organizó 
nna Junta de Gobierno, compuesta de dis
tinguidos ciadadanos, la cnal debía desempe- 
Carjel Poder Ejecntivo mientras se nombra
ba por el voto de los pueblos el primer Ma
gistrado de la Nación. Dicha junta partici
pó á este Gobiagpo haberse encargado del 
ejercicio del Pod^Ejecntivo. La carta au
tógrafa fué contestada el 7 de junio de 1895 
en los términos de estilo. (Anexo G).

PARAGU-A.Y

Se veriScó en esta República el cambio en 
e! personal de! Poder Ejecntivo. El nnevo 
presidente don Juan B. Egnsqniza tomó po
sesión de sn cargo el 25 de noviembre de 
1894. Se contestó el 28 de marzo de 1895 
la carta en qne participaba haber asumido el 
Poder (Anexo H).

REA SIL

Él Excelentísimo seBor Doctor don J. Mo- 
raes Barros, Presidente electo, participó á 
este Gobierno la inangnración del snyo, en 
virtnd de habérsele designado para tan alto 
cargo por el voto de la mayoría de sns con- 
cindadañés: se contestó sn antógráfa el 6 de 
mayo de 1895, en la forma acostumbrada. 
(Anexo I.)

ERRATA.—AlpaMíearse eipeln." 1.3Ú2 
de este periódico, el acuerdo del Ministerio 
de Hacienda, aprobando la contrata de agnar
diente celebrada por el Administrador de 
Rentas de este departamento y don . Teodo
ro Salgado, se consignó el precio de veinti
cinco centavos en vez de veinte á qae el con- 
traÜBta vende sn agnardiente ai Gobierno.

Los snscritos. Gobernador Político y Co
mandante de Armas del departamento, ha
cen saber: qne de conformidad con lo esta
tuido en el articnlo 13 del Reglameato para 
eí servicio militar obligatorio, qnedó instala
da, en la oúcina del primero, desde el ú de 
febrero, la jnnta de inscripción departa
mental.

Tegucigalpa: febrero de 189$.
M IGUEL A. G ARCÍA. D. GUTIÉRRBZ.

A L e s  MINEROS
de Moneda com 

pr^ pinta brota y cobre en 
cualquier cAutidnd: la pri-

Be interés
Según cálculos hechos sobre liquláceio- 

nes recientes, formadas ece!a Cas;i de Mone
da, las personas que venden sns platas á 8 9.90 
el marco, pierden poco más ó menos, un 
2 p .g  qne se ganarían si las mandasen acu- 
Bar. La utilidad, como se ve no es desnre- 
ciable y vale la pena de esperar los pocos días 
que tarda la acusación.

Ramóa Gálvez, pone en conocimiento dei púb'ieo 
que son nulas ias ventas que caaiquier perscu.t bâ -a 
de ganado vacuno, cabaltar y mu!ar, herradas M-

tos Berros mientras esté pc.idieate

la liquidación déla herenei t intesntda de su d;fur.:a 
esposa Arcadia Turcios. c—10

El infrascrito. Secretario del .Juzgado de Letras de 
lo Civil de! departamento;

Hace saber: que en la audiencia del veintinueve del 
actual, á las tres de la tarde, se remataráen este Juz
gado, una casa situada en e! barrio de La Jov;;, de 
esta ciudad, compuesta de tres piezas, su cocina v so
lar correspondiente; inmueble limitado así: a! norte, 
casa de los herederos de do3a Francisca Cano, callé 
de por medió; al sur, la de los herederos de doña 
Juana Hurón Palomo; al este, casa y solar ce ¡os .se- 
BoresGalindo;yaloeste. la de don Juan Galindo, 
dicha casa está construida sobre paredes de adobes: 
teniendo dos tapiales de trece y una cuarta varas de 
largo, por seis y dos tercias de* ancho; y  el solar cons
ta de trece varas de ancho comprendiendo el corredor 
y  tiene al este otro de cuatro varas y tres cuartas de 
largo por igual anchura. Todoeste'inmueble ha si
do evaluado en $1.063.25 y se vende :t solicitud de 
don Juan Galindo, en ^  ejecución que ha establecido 
á doña Juana María Fiailos, por suma de pesos, inte
reses y costos.

En dicha audiencia se admit&ác posturas per cual
quier cantidad, por ser segundo día de remate.

Tegncigalpa, febrero 18 de 18S6.
1—12 .jEsrsR.D-Rox,

El infrascrito Secretario del Juzgado de LetrrA de 
lo Civil. Hace sauer:que en el libro de Registros 
de denuncios de minas nuevas que lleva este Juzgado 
en el corriente año, se encuentra el registro siguien- 
te.Elinfrascrito Juez de Letras de lo Civil delde- 
partomento,hace constar: que en las diligenciss rela
tivas al denuncio de la mina denominada Dulce 
Nombre,' se encuentra el escrito, razón y auto si
guientes. "Denuncio de veta nueva, señor Juez de 
Letras de lo CiviL Yo Manuel Cruz, vecino de! Valle 
de Angeles, en mi nombré y en el de Juan Galeas, 
el íárim^o y segundo mineros y  éste {¿tinao deSaA 
Jaaneito, respetuosamente vengo á denunciar 
veta mineral que se encuentra en el lugar llamado 
"El Hoyo," le doy el nombre de "Dulce Nombre,'^ 
en cuya ley es de plata, según las muestras que 
acompaño, la que corre de Dreiente á Poniente, tiene 
sn recuesto al Norte, y por limites, al Este, la mon
tañuela de "E l GaayabÚlo," al Oeste,^ quebrada de 
"E l HormiguMO;" al Nmrte, el paso de la quebrada 
del "Mquilámbal;" y al Sur, el pique viejo de San 
Rafael; y deseando explotarla eñ lañnnadeley. ven
go á hacer dmruncío de ella, en nombre del -eñor 
Galeas y  en el uño, pidiendo que, previas las forma
lidades legales, se me extienda el titulo respectivo 
—Tegucigalpa. 18 de febrero de 1896.—Por dou Mi 
guel Cruz, qae no sabe Armar.—Gregorio R. .^guilar 
Presentado en su fecha á las dos p. m R. Du 
tón Secretario.—Juzgado de Letras de lo Civil, Tegu 
cigalpa: diez y nueve de febrero de mil ochocientos 
noventa y seis.—Admítese el denuncio que antecede 
yr^ístrese, y publíqueseel registro en La Gaceta,, 
pot tres veres, de diez en tliez dias.—Notifiquese.— 
Valladares.—Jesús R. Durón, 8rio.—R^istreda en 
Tegucigalpa, á diez y nueve de febrero de mi! ocho
cientos noventa y seis. sello.—Leandto Vatic î sres. 

i—Jesús R. Durón.—Srio."
T^tueigalpa: 19 de febrero de 1896.

} 3—13 jKsrs R. DcRÓx Srio.

r¡S:
mera ta ! azbn de
#  í) el marco.

El ene&rgAdo,
PEDRO XUFiO.

gmuel Santiago Valladares
pone en conocimiento de! púbüeo que dn
rante sn anseneÍA será repye.sentado ¡or e! 
abogado don Leandro Va;]:idaré3.

Tegucigaipa: 8 <lc febrero Je i8!)6.

TlPOGRAE!.\^ NALtOXAL.— C.ALLE R^AI
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